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PR E S E N T E

Asunto: Resolución Procedente 
Expediente: 25SI2018X0015 

Bitácora: 09/MPA0180/02/18 

Una vez analizada y evaluada la manifestación de impacto ambiental, modalidad particular (MIA-P), 
del proyecto denominado "Diseño, construcción. operación y mantenimiento de una Estación 
de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas" presentado por la empresa 
Granos Nacionales Internacionales de Sinaloa, S.A. de C. V., en lo sucesivo el Regulado, el 16 de 
febrero de 2018 en Oficialía de·Partes de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección 
al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA); con pretendida ubicación en Fracción de la 
Parcela No. 296 Z3 Pl/1, ubicada al margen de la Carretera Guamúchil-Angostura Km 7.6, Ejido 
Capamos, en Angostura, en el Estado de Sinaloa. y 

l. 

11. 

C O N S I D E R A N D O: 

Que el Regulado se dedica al expendio al público de petrolíferos. actividad que forma parte del 
Sector Hidrocarburos, de conformidad con la definición señalada en el artículo 3º. fracción XI. 
inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos, y por lo tanto es materia competencia de esta AGENCIA 
en términos del artículo l º de la misma Ley. 

Que esta Dirección General de Gestión Comercial (DGCC ) es la autoridad competente para 
analizar, evaluar y resolver la MIA-P presentado por el Regulado, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 4 º, fracción XXVII y 3 7. fracción VI del Reglamento Interior de la 
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Agencia Nacional de  Segur idad Industrial y de Protección  a l Med io Ambiente del Sector  
H id rocarburos. 

1 1 1 .  Que e l  artícu lo 2 8 de  la  Ley General de l  Equ i l i b r io  Eco lógico y la P rotección al Ambiente 
establece que la evaluación del impacto ambiental es el procedim iento a través de l cual la 
Secreta ría establece las cond i c iones a que se sujetará l a real i zación de  obras y acti vidades que  
puedan causar desequi l ibrio ecológico o rebasar l os  l ím ites y cond i ciones establecidos en  las 
d i sposi c iones ap l i cab les para proteger el ambiente y preserva r y restaurar los ecosi stemas, a fin 
de  evita r o reduci r a l  mín imo sus efectos negat ivos  sobre el medio ambiente. Para e l lo ,  en los 
casos en que determine e l Reglamento que al efecto se expida ,  qu i enes p retendan l l evar a cabo 
alguna de  las sigu ientes. obras o acti vidades, requerirán previamente la autor ización  en materia 
de  impacto ambiental de l a Secretaría: 

//. - Industria del etróleo petroquímica, química, siderúrgica, papelera, azucarera, del 
cemento y eléctrica; 

IV. Que el artícu lo 3 1  de la Ley General del Equ i l ibr io Ecológi co y la Protección al Ambiente 
estab lece en la fracc ión 1 ,  que l a real ización de  l as  ob ras y activi dades a que se refieren las 
fracciones I a XI I de l a rtícu lo 2 8 ,  requer i rán l a  presentac ión de  un  i nforme preventivo y no una 
mani festación de  impacto ambienta l , cuando existan normas ofici a l es mex i canas u otras 
d i spos iciones que regulen las emis iones ,  las descargas, el aprovechamiento de recursos 
natura les y, en general . todos los impactos ambientales rel evantes que puedan p roduci r l as 
ob ras o actividades. 

v. Que el artícu lo 5, inci so  O) ,  fracción IX, de l Reglamento de  l a  Ley General del Equi l ib rio Eco lógico 
y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación  de l  Impacto Ambiental estab lece que 
qu ienes p retendan l l evar a cabo a lguna de  las s iguientes ob ras o activi dades ,  requeri rán 
previamente la autorización de  la Secretaría en  materia de  impacto ambienta l : 

D)  ACTIVIDADES  DEL S ECTOR H I DROCARBUROS: 

IX .  Construcción y operación de instalaciones para l a  producción ,  transporte, 
/ a lmacenamiento ,  distr i bución y expendio al púb lico de petro l íferos , y 

v1. Que e l  artícu lo 2 9 de l  Reg lamento de la Ley Genera l de l  Equ i l i brio Ecológico y la Protección a l 
Amb iente  en Mater ia de  Eva l uac ión de l Impacto Ambienta l estab lece en la  fracc ión I que la 
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real ización de las obras y activi dades a que se refi eren el artículo 5 de l  mismo ordenamiento, 
requerirán l a presentación de  un  I n forme Preventivo cuando ex i stan normas oficia les mex icanas  
u otras d isposic iones que regu len l as  em is iones ,  l as  descargas, e l  aprovechamiento de  recursos 
naturales y, en general . todos los impactos amb ientales relevantes que las obras o activ idades 
puedan producir. 

VII. Que el O 7 de noviembre de 20 1 6  se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Norma Ofi c ial 
Mexicana NOM-00S-ASEA-20 16 .  Diseño, construcción, operac ión y mantenim iento de  
Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de d iésel y gasol inas, misma que entró 
en vigor e l 6 de enero de 2 0 1 7 . 

VI I I .  Que el objetivo de la NOM-00S-ASEA-2016 consiste en establecer las espec i ficac iones , 
parámetros y requ isitos técnicos de Seguri dad Industria l ,  Seguridad Operativa, y Protección 
Ambiental que se deben cumpl i r  en el d iseño,  construcción , operación y manten imiento de 
Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gaso l inas. 

IX .  Que en el Anexo 4 de la NOM-00S-ASEA-2016 referente a la Gestión Ambiental ,  se 
desprende que, para el desarro l lo  de las activ idades referidas en la Norma, e l  Regulado deberá 
tener  identificadas las med idas de  m itigac ión y/o compensac ión de los impactos ambientales 
que el Proyecto pudiera generar. 

X. Que se deberá cumpl i r  con las especificaciones de D iseño y Construcción de la NOM-00S
ASEA-2016 que establece que prev io a l a  construcción se debe contar con los permisos y 
autor izaciones regulatorías requeridas por la  normatividad y legislación local y/o federal . 
incluyendo el impacto ambiental y los diferentes análisis de riesgo que sean apl i cables. 
Asim ismo, dentro de estas disposic iones se encuentran las de de l im itación respecto a d i stancias 
de seguridad a e lementos externos , en predios u rbanos, poblaciones rurales o al margen de 
car rete ra .  capacidades de carga de sue lo . sondeos no menores a 1 O metros para determ inación 
de  manto freático, pozos de observación, pozos de monitoreo, s i stemas de recuperación de 
vapores. medidas de seguridad en caso de derrames de combust ib les, medidas de  hermet ic i dad 
neumática en todos los sistemas. 

XI. Que derivado de lo anterior. y con el cumpl imiento de la NOM-00S-ASEA-20 1 6  se regulan l as 
emisiones, las descargas. y en genera l ,  todos los impactos ambientales re levantes que puedan 
produc i r  la construcción y operación de instalaciones para el expendio al público de 
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petrolíferos (estaciones de serv icio  de gasol ina y/o diése l ) . prev in iendo posib les impactos 
ambienta l es  sign i fi cativos ,  si se considera que la ubicación pretendida se loca l i za en  á reas 
u rbanas, suburbanas e industri ales, de equ ipamiento urbano o de se rvic ios, así como al margen 
de autopistas, carreteras federales, estatales. municipa les y/o locales que no están dentro de 
un  Área Natural Protegida, por lo que esta Dirección General de Gestión Comercial (DGGC) de 
conformidad con lo dispuesto en los artícu los 3 1 . fracción I de la  Ley Genera l del Equi l i b r io 
Ecológi co y la Protección al Ambiente; 2 9 ,  fracción I del Reglamento de la Ley General del 
Equi l ibr io Ecológico y la  Protecc ión al Ambiente en Materia de  Evaluación de l I mpacto Amb iental ; 
4 fracción XXVI I  y 3 7 del Reglamento I n ter ior de  l a  Agencia Nacional de Seguridad I ndustrial y 
de  Protección  al Medio Ambiente del Sector Hid rocarburos procede a evaluar la información 
presentada para el Proyecto. 

XI I .  Que por la descripción ,  características y ub icación de las actividades que integran el Proyecto , 
éste es de  competencia federal en mater ia de  evaluac ión de impacto ambienta l .  por ser una 
obra relacionada a la construcción y operación de instalaciones para el a lmacenamiento. 
d istribuc ión y expendio al públ i co de petrol íferos, tal y como lo d isponen los artículos 2 8 fracción 
1 1 de la Ley General del Equi l ibr io Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA). y 5 inciso D) .  
fracción IX de l  Reglamento de la  Ley General de l  Equ i l i br io Ecológico y la  Protección  al Ambiente 
en materia de Evaluación de Impacto Ambiental (RE IA), asimismo se pretende desarro l l ar una 
actividad del sector h idrocarburos de conformidad con lo señalado en el artícu lo 3, fracción X I , 
inciso e )  de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad I ndustrial y de Protección al Med io 
Amb iente de l  Sector Hidrocarburos . al tratarse de l  almacenamiento, distribución y expendio a l  
púb l ico de petrol íferos. 

Descripción del proyecto. 

XI I I .  Una vez anal izada la i nformación presentada y de acuerdo con lo manifestado por el Regulado , 
el Proyecto consiste en la construcc ión,  operación y manten imiento de una estación de  servicio , 
cuya actividad pri ncipal será la comercia l ización al púb l ico de gaso l i nas de 9 2 y 8 7 octanos ,  así 
como combustib le d iésel; con capacidad de  a lmacenamiento total de 3 20,000 l itros .  dist r ibuidos 
en 4 tanques de la  sigu iente manera: 

• 1 tanque compartido para almacenar 40 ,000 litros de gasol ina de 9 2 octanos y 40,000 
l itros de diésel .  
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• 1 tanque de 80 ,000 l itros para almacenar gasol i na de 8 7 octanos. 
• 2 tanques con capacidad de 80 .000 l itros cada uno para almacenar d iésel . 

Así mismo contara con: 

DISPENSARIOS PARA EL  DESPACHO DE  COMBUSTIBLE 

Número de Número de mangueras Número de manguer�s Número de 
Di spensarios posiciones de de  gasolina de 9 2 de gasol ina de 8 7 mangueras 

carga octanos octanos Diésel 

l 2 2 2 2 

l 2 2 2 2 

1 2 2 2 2 

l 2 2 2 2 

1 2 - - 2 

1 2 - - 2 

1 2 - - 2 

1 2 - - 1 

Así mismo, este Proyecto contara con cuarto de máqu inas, controles eléctr icos. p lanta de 
emergencia. Cuarto de l iqu idación. baño para cl ientes mujeres ,  cuarto de  l imp ios, baño para 
cl ientes hombres ,  pasi l lo , baño de administrac ión ,  baño de área privada, ofi c inas admin istrativas ,  
oficina gerente. áreas verdes, l lantera, locales comerciales ( 1 1 ) , l obby, restaurantes ( 2 ). área 
de c ircu lación ,  área de techumbre. área verde. área de servicios comp lementarios. cuarto de 
suc ios ,  área de  a lmacenamiento , área de residuos pel igrosos. banqueta. barda y guarn ición ,  

Para e l desarro l lo del Proyecto se requiere una superfic ie de 3 1 ,18 6.37, m2
• el p redio donde 

se pretende constru i r  la estación de servicio se encuentra inmerso en una zona semi urbana. a 
pie de carretera estatal clasificada como suelo agrícola. por lo que el entorno ambiental fue 
mod ificado con anterioridad. y que además cuenta con l i cencia de uso de suelo. E l Regu lado 
indica la distr ibución de las superficies del Proyecto. en la página 20 del Capítu lo II de la M IA
P. Las coordenadas de ubicación geográfica del Proyecto son: 
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Coordenadas UTM ZONA 14- DATUM WGS 84  
Vértice X y 

1 7 90.490. 5 80 9  - 2 . 8 1 3 ,3 1 8 . 9 7 44 -
2 7 9 0,609 . 5 1 9 7 - 2 .8 1 3 ,46 1 . 7 5 5 1 
3 7 9 0,760 .3 9 1 5  - 2 , 8 1 3 ,3 7 8 . 6 9 4 0 -
4 7 9 0,9 6 1 . 1 400 - 2 , 8 1 3 . 2 3 8 . 8 1 0 5  

El Regulado establece las  medidas de mitigación y/o compensación en  las páginas 123-129 del 
Capítulo VI de la MIA-P. En adición a lo anterior esta DGGC determina que de conformidad con 
lo estab lecido en el Anexo 4 de la NOM-005-ASEA-2016, el Regulado deberá cumpl ir con la 
total idad de las med idas señaladas en d icho anexo para cada una de las etapas del presente 
Proyecto. 

El Regu lado en el cronograma de actividades presentado en la página 2 5  de  l a MIA-P estimó un  
p lazo de 08 meses para la etapa de preparación de l  sitio y construcc ión ,  y de  30 años para 
operación y mantenimiento del Proyecto, esta DGGC considera otorgar un plazo de hasta 12 
meses para la etapa de preparación de l  sitio y construcción y ,  de 30 años para la  operación y 
mantenimiento considerando la vida út i l  de  los tanques. El primer plazo iniciará a partir de  la 
noti ficación de l  p resente reso lutivo y el segundo a parti r de la conclusión del primer p lazo 
otorgado. 

La información de las características de las obras permanentes se descr ibe en las páginas 25-
51 del Capítulo I I  de la MIA-P. 

En apego a lo expuesto y de conformidad con lo d ispuesto en los artícu los 2 8 fracción 1 1 , 2 9. 3 1  
fracción I de l a  Ley General del Equi l ibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1 º .  3 º fracción XI, 4 º , 
5 º fracción XVI I I ,  7 fracción I de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección 
al Medio Ambiente del Sector H idrocarburos; 2 segundo párrafo. 3 fracción l. Bis; S º inciso D) fracción 
!X, 2 9  fracción I y 33 fracción I de l  Reglamento de la Ley General de l  Equ i l i b r io Eco lógico y la 
Protección a l Ambiente en materia de Evaluación de l  Impacto Ambienta l ;  4 ,  fracción XXV I I ,  1 8  
fracción 1 1 1  y 3 7 fracción V I  del Reglamento Inter ior de la Agencia Nacional d e  Seguri dad I ndustrial y 
de Protección al Med io Ambiente de l  Sector Hid rocarburos, y a la Norma Ofi cial Mexi cana NOM-
00S-ASEA-2016, Diseño, construcc ión .  operación y manten imiento de Estaciones de Servicio para 
almacenamiento y expend io de diésel y gaso linas. esta DGGC 
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R E S U E L V E: 

PRIMERO. - Es PROCEDENTE la realización del Proyecto "Diseño, construcción, operac1on y 
mantenimiento de una Estación de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y 
gasolinas", con p retend ida  ubicación en Fracción de  la  Parcel a No.  2 9 6  Z3  Pl / 1 ,  ub i cada al margen  
de  la Carretera Guamúch i l-Angostura Km 7 . 6 ,  E j i do  Capamos ,  en Angostura , en el E stado de  Si na loa, 
ya que se ajusta a lo d ispuesto en los artículos 3 1  fracción I de  la Ley General del Equ i l i brio Eco lógico y 
la Protección al Ambiente; 2 9  fracción I y 3 3  fracción I del Reg lamento de  la Ley General del Equ i l i b r i o 
Ecológico y l a  Protección al Amb iente en mate r ia de  Evaluación del Impacto Ambienta l ; a l regu larse, 
en la NOM-00S-ASEA-2016 ,  Di seño, construcc ión , operación y mantenimiento de  Estaciones de 
Servi c io para almacenamiento y expend io  de  d i ése l y gasolinas; l as em isiones , las descargas, el 
aprovechamiento de recursos natu ral es y, en  genera l ,  todos los impactos ambientales relevantes que las 
obras o actividades de l Proyecto puedan producir . 

La p resente Resolución qu� se em ite en referenci a a los aspectos ambientales correspondientes a 
i nsta lar una estación de servicio en zona de carretera. conforme a lo descrito en los Considerandos IV 
al XI I I  de  la presente resolución. 

SEGUNDO.- E l Proyecto se desarrol l ará de  acuerdo al cronograma señalado en el Considerando XI I I  
de l  presente, respecto las etapas de preparación del sit io y construcción, as í  como para las etapas de  
operación y manten imiento ,  por l o  que deberá dar  aviso previamente a l a Di rección General de  
Supervisión ,  Inspecc ión y Vigi lancia Comercial de esta AGENCIA, sobre la fecha de i n icio de cada una  de 
las  etapas referidas; e l l o  obedece a l os  fines de inspección correspond ientes indicados en  la NOM-005-
ASEA-20 l 6 ,  Diseño, construcción ,  operación y mantenim iento de  Estaciones de  Servi cio para 
almacenamiento y expendio de  d i ése l  y gaso l i nas . 

Al térm ino de  l a v ida úti l de l  Proyecto, el Regulado deberá real izar e l desmantelam iento de  toda l a 
i nfraestructura que se encuentre presente en  e l po l ígono del Proyecto , así como la demol i ción de las 
construcc iones exi stentes, dejando el pred io ,  l i b re de  resi duos de  todo t ipo y regresando en l a med ida 
de l o pos ib le  a las cond ic iones i nic ia les en las que se encontraba e l si t io. 

Para tal efecto el Regu lado deberá p resentar ante esta AGENCIA, un  p rograma de  abandono del 
sit i o para su  va l idación respect iva y una vez ava lado ,  deberá not ifi ca r  que dará in i cio a las acti v idades 
correspond ientes a d icho programa para que l a Dirección  Genera l  de  Superv is i ón. I n spección y 

Pág ina 7 de 1 0  

Bo. i lev;rd Adolfo Ruiz Corr ines N o  4 2 09 ,  Jard ine s en l a  Montaña ,  Delegación T lalpan , C.P .  1 4  2 1 0 .  Ciudad de Mé xico 
Telé fono:  01 SS 9 1 2 6  0 1 00 

La  A� noa N dC'n ,1 l  rle S �gimcJ�.j l n �1 1.1(, L ri al y df..• Pn.1 tt-... c.iim .1 crJi .-.1 Arrtlh:·nc Jc l Sr.c '" i:>1 1-füJrorJ r l,uros t ;i nilii:n ut iliza el ncrñi'1í1no 'AS[ 1\ ' 

1· la� p�l«bra, "Agen, 1 ., de Stguridacl , Ene, gia y Arnb i,• 11:e · coMc pa r t e  de ,w ide1n i rJ,1d inH•Wdon¿I 

I 

f 



SEMARNAT 
SECRETAR.iA DE 

MEDIO AMBfENTE 

Y RECURSOS NATU RA1.ES 

AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGjA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de  Seguridad Industr ia l  y de 
Protección  al Med io Amb iente de l  Sector Hid rocarburos 

Un idad de  Gestión .  Supervisi ón ,  I n spección y Vigi lancia Comercial 
D i rección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/2454/2018  

Vigi lancia Comercial verifique s u  cumpl imiento , deb iendo presentar e l  info rme fi nal de  abandono y 
rehab i l itación del sit io. 

TERCERO.- En  caso de  mod ificaciones al Proyecto, e l  Regu lado,  deberá cpn al menos 20 días hábi les 
de  anticipación a la ejecución de las mismas. presentar la i nfo rmación sufi ci ente y deta l l ada que perm ita 
a esta autoridad . evaluar si los pretendidos cambios cumplen con las especificaciones de l a NOM-00S
ASEA-2016 , D i seño ,  construcción ,  operac ión y manten im iento de  Estaciones de  Servic io  para 
a lmacenamiento y expend io de  diésel y gasol i nas; o en su caso. si éstos no causarán desequ i l i brios 
ecológicos. n i  rebasarán los l ímites y condiciones establecidos en las disposiciones juríd icas relativas a la 
protección al ambiente que le sean aplicables. 

CUARTO.- La presente resoluc ión  se ref iere excl usivamente a la  eva l uac ión de l  impacto ambienta l 
que  se prevé sobre el sit i o del Proyecto que fue descr i to ,  por lo  que, la presente reso lución no 
constituye un permiso o autorización de inicio de obras y/o activ idades,  ya que  las mismas son 
competencia de  l as instancias estatales, o en  su caso munic ipa les ,  de conformidad con lo d ispuesto 
en l a legi s lac iones estata les y orgán icas mun i c i pales, así como en la l egisl ación  orgán ica mun icipal y 
de desarro l l o u rbano u o rdenamiento terr itor ia l ,  de las Entidades Federativas; asim ismo ,  la  p resente 
reso l ución  no reconoce o val ida la legítima prop i edad y/o tenencia de l a  tierra; por l o  que, quedan a 
salvo l a s  acc iones que dete rminen l as autoridades  federa les, estatales y mu nici pales en  el ámb ito de  
sus respectivas competencias. 

En  este senti do ,  es obl igac ión del Regu lado contar de  manera previa al i n i cio de  cua lqu ier acti v idad 
relac ionada con e l Proyecto con l a tota l idad de  los perm isos, autorizaciones, l i cencias, entre otros, 
que sean necesarias para su real ización ,  conforme a l as disposiciones legales ap l icab les en  cualqu ier 
mater ia d i st inta a l a  que se refi ere la p resente reso luc ión , en el entendido de  que l a reso lución que 
exp ide esta DGGC no deberá ser considerada como causal (vi ncu lante) para que otras autoridades 
en e l  ámbito de  sus respectivas competencias otorguen sus autor i zac iones, perm isos o l icenc ias. 
entre otros ,  que les correspondan. 

La presente resol ución no exime a l Regulado del cump l imiento de  las d isposiciones ap l icab les 
/ derivadas de  l a Ley de  H id rocarburos como la p resentación de  l a  evaluación de  impacto socia l  que 

establece el artícu lo 1 2 1  de  l a citada l ey; así como tampoco de contar con el d ictamen técn ico de  
diseño y construcción ,  y en  su momento el de operación y mantenim iento para l a  evaluación  de  la  
confo rm idad emit ido a la estación de servi c io, por una Un idad de Verificac ión  acredi tada, y aprobada 
por la Agencia ,  de acuerdo con lo estab lec ido en el i nciso 9 de  la  NOM-00S-ASEA-20 16. 
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Asim i smo, e l  Regu lado deberá contar con l a  autori zación de  su  Sistema de Admin istración de  
Riesgos, pa ra  da r  cump l im iento a lo establec ido en e l l as D ISPOS IC IONES admin istrati vas de  carácter 
general que estab lecen los L ineamientos para la conformación, implementación y autorización de los 
Sistemas de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio 
Ambiente aplicab les a las actividades de Expendio al Público de Gas Natura l, Distribución y Expendio 
al Público de Gas Licuado de Petróleo y de Petrolíferos, 'pub l i cadas en el Diario Ofi cial de la Federación 
e l  1 6  de  jun io de  2 0 1 7 , de  conformidad con e l  programa que al efecto expida la  AGENCIA. 

QUI N TO. - El Regulado deberá de  cumplir con las especificaciones de cal idad de  l os petro l ífe ros 
i nd i cadas en la Norma Ofic ia l  Mexicana NOM-0 1 6-CRE-20 1 6. Especificaciones de cal idad de l os  
petro l íferos, pub l i cada en e l Diario Oficial de  l a  Federación  el 2 9  de agosto de  2 0 1 6 .  

SEXTO. - La presente reso luc ión a favor de l  Regu lado es personal ,  por l o que  de conform idad con el 
artícu lo 49 segLmdo párrafo de l  Reglamento de la Ley General de l  Equ i l ibr io Ecológico y la Protección 
al Ambiente en materi a de Evaluac ión de l  Impacto Ambienta l , e l cual d i spone que el Regulado deberá 
dar av iso a la DGGC del cambio de titu laridad de la presente , en caso de que esta situación  ocu rra, 
deberá i ngresar un  acuerdo de vo luntades en e l  que se estab lezca claramente la cesión  y aceptación 
total de  los  derechos y ob l igaciones de  la  m isma. 

SEPTIMO.- De la  responsab i l idad objetiva y estri cta en mater ia de impacto ambienta l ,  se hace del 
conocim iento de l  Regu lado, que de  conform idad con la Ley General de l  Equ i l i b r io Ecológico y la 
Protección al Amb iente, la Ley General para la Prevención y Gestión I ntegra l de  los Residuos Pe ligrosos 
y demás ordenamientos apl i cables, es responsable objetivamente de la eventua l remed iación por el 
manejo  de materiales o residuos pel igrosos, con i ndependencia de  que un  tercero ajeno o uno 
re lacionado con  e l  t i tu lar de  l a  presente autor i zación, ocasione daños al ambiente, a l a  Seguridad 
Operativa y a l a  Segur i dad Industrial , que se re lacionen con e l r i esgo que genera su acti vidad . 

Asimismo, el Regulado será el único responsable de garantizar l a realización de las acciones de  
m itigación ,  restaurac ión y control de todos aquel los impactos ambientales atri bu ibles a l a operación y 
mantenim iento del Proyecto , que no  hayan s ido considerados en la descripción contenida en la 
documentación presentada en la MIA-P. 

Página 9 de 1 0  

Bo ulevard Adolfo Ruiz Cortines N o  4 2 09 , J ard ines en la Montaña, De legaci ón T lalpan,  C.P. 1 4 2 10, Ciudad de México 
Telé fono: 0 1  5 5  9 1 2 6  0 100 

La .-\g!fncla Na:rional de  Seg,Jri1a l nr! .JSt:4�, I , tic  Pro t,:cdóri a : , � .!dio íl.r bíen Le , , .,_¡ s,,., . r H lrJfor,1rl)uro _, r nn,oi l?'n n i i l ,n E l íl.C,"°O �mo .. ASEA" 
y la!i p.:i laor<1'.i  '"Ag�ntJ :¡ de 5::g\ir:ctJd. E rit: rgín y hmbie 1, �

M co · r,o �nrt� de :;, 1 idi?n�icf o1ó :nscit1.1cional 

' 



SEMARNAT 
S'ECRITA.RfA DE 

MEDIO A,\I BJF., TE 
_ __ Y RECURSOS N_�TURAl,_ES 

AGENCIA DE SEGUR I DAD, 
EN_ERGiA Y AMB!E _ TE 

Agencia Nacional de Seguridad I ndustr ia l  y de 
Protección a l Med io Ambiente de l Sector H id rocarburos 

Un idad de  Gest ión .  Supervisión . I nspección y V ig i lanc ia Comercia l  
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/2454/2018 

OCTAVO.- La  presente resoluc ión emi tida, con motivo de  l a apl i cación de  l a  Ley Genera l de l  Equ i l i br i o 
Ecológico y la Protección al Ambiente, el Reg lamento de la Ley General del Equ i l i b r i o Eco lógico y la  
Protección al Ambiente en materi a de Evaluación de l  Impacto Ambiental y l as demás  prev istas en  
otras d i sposi c iones l egales y reglamentarias en l a materia, podrá ser impugnada, mediante el recurso 
de  revisión . conforme a lo estab lecido en el artícu lo 1 7  6 de  la  Ley Genera l de l Equ i l i brio Eco lógico y la 
Protección al Ambiente; m ismo que podrá ser presentado dentro del térm ino  de quince d ías hábi les 
contados a part i r  de la formal notifi cac ión de  la  p resent� reso l ución .  

� 

NOVENO. -Téngase por reconocida la personal i dad juríd i ca con la que se  ostenta e l C. A lmicar 
Jhovany Angu lo  Llanes en su carácter de  representante lega l .  

DECIMO. - Notifi car l a presente reso lución  a l  C. Almicar Jhovany Angu lo  llanes, rep resentante 
l egal de  Granos Naciona les Internacionales de Sinaloa, S.A. DE C.V. , personalmente de 
conformidad con el artícu lo 1 6  7 Bis de l a  General del Equ i l i b ri o  Eco lógico y l a  Protección al Amb iente 
y qemás relati vos apl i cables. 

A T E N T A M E N T E  
EL  D IRECTOR GENERAL 

P r un uso responsable del papel, las copias de conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica 

C.ce. lng. Carlos de Regules Ruiz Funes. - D i rector E jecutivo de la ASEA.- Para conocimiento 
Biól .  Ulises Cardona Torres. - Jefe de la Unidad de Gestión Industria l de la AS EA.- Para conocimiento. 
Lic. Alfredo Orel lana Moyao. - Jefe de la Unidad de Asun'tOs Juríd icos de la ASEA.- Para conocimiento. 
lng. losé Luis González González.  - Jefe de la Unidad de Supervisión .  Inspección y V ig i lanc ia lndustr ial de la ASEA. - Para 
conocimiento. 
Lic. Javier Govea Soria.- Director General de Superv is ión, Inspección y Vigi lancia Comerc ial de la ASEA. - Para conocimiento. 
Expediente: 25si 20 1 8 x00 1 4  
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